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Presentada por el Grupo Parlamentario VOX.

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto del asunto de referencia.

(122) Proposición de ley de Grupos Parlamentarios del Congreso.

Autor: Grupo Parlamentario VOX

Proposición de Ley de modificación del Código Civil, para la protección de los menores 
tutelados en situación de desamparo.

Acuerdo:

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos del artículo 126 del Reglamento, 
publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales y notificar al autor de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2025.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo establecido en los artículos 124 y 
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente 
Proposición de Ley de modificación del Código Civil, para la protección de los menores 
tutelados en situación de desamparo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de junio de 2025.—María José 
Rodríguez de Millán Parro, Portavoz del Grupo Parlamentario VOX.
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PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DEL CÓDIGO CIVIL, PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS MENORES TUTELADOS EN SITUACIÓN DE DESAMPARO

Exposición de motivos

I

El artículo 39 de la Constitución Española reconoce expresamente el derecho de los 
menores a la protección integral por parte de los poderes públicos. Este mandato 
constitucional ha sido desarrollado legislativamente, entre otras normas, por el Código 
Civil y por la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de 
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

De un tiempo a esta parte, se ha producido un aumento de los casos de abuso y 
explotación sexual de menores tutelados en España en el ámbito de la protección de 
menores. Resulta especialmente alarmante el caso de las menores tuteladas por el 
Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales (IMAS), organismo dependiente del Consell de 
Mallorca, donde se ha documentado la existencia de redes de explotación sexual, 
consumo de estupefacientes y desprotección sistemática, que afectaron a decenas de 
niñas bajo tutela administrativa. Pese a las reiteradas denuncias públicas, los 
responsables políticos y administrativos no solo han eludido toda responsabilidad, sino 
que han utilizado el control institucional para impedir una investigación transparente y 
judicializada de los hechos.

Este escándalo, junto con otros casos registrados en regiones como la Comunidad 
Valenciana o Andalucía, ha evidenciado la existencia de estructuras paralelas de poder 
autonómico en materia de protección de menores, al margen de los principios de control 
judicial, transparencia y responsabilidad pública. Sin ir más lejos, la Generalidad de 
Cataluña se ha visto en la obligación de reformar la Dirección General de Atención a la 
Infancia y la Adolescencia (DGAIA) tras haberse hecho público un caso de violación de 
una menor de doce años bajo la tutela de la Generalidad, así como de una serie de 
irregularidades en la adjudicación de contratos y subvenciones. Estos casos son prueba 
suficiente de la corrupción de menores institucionalizada amparada en leyes nacionales 
como la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia o la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del 
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

II

Algunas de las leyes vigentes relacionadas con la protección de la infancia se han 
revelado estériles a la hora de terminar con la precaria situación en la que se encuentra 
un gran número de menores tutelados. La vigente regulación de los artículos 172, 172 
bis y 172 ter del Código Civil, permite que la declaración de desamparo y la asunción 
automática de la tutela por parte de la entidad pública competente de cada región se 
realicen mediante resolución administrativa, sin necesidad de autorización judicial previa, 
y con efectos inmediatos sobre la patria potestad de los progenitores. Este régimen 
excepcional, concebido inicialmente como una medida ágil y eficaz de protección ante 
situaciones urgentes, se ha consolidado como la vía ordinaria de intervención en la vida 
familiar, sin que se garanticen de forma efectiva los derechos fundamentales de los 
menores ni los derechos constitucionales de los padres o tutores legales.

Esta situación se agrava por la ausencia de un control judicial previo y pleno, ya que 
el único control jurisdiccional actualmente previsto opera a posteriori y únicamente si se 
interpone recurso por los afectados, lo cual no es suficiente para salvaguardar 
debidamente el principio de legalidad, el derecho a la tutela judicial efectiva (artículo 24 
CE), ni para evitar potenciales abusos por parte de la Administración. Por ello, deviene 
necesario tomar las medidas necesarias para que la situación de desamparo del menor 
se dictamine desde la vía judicial y no administrativa.
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La presente ley modifica tanto los artículos relativos a la declaración de desamparo 
y la asunción automática de la tutela por parte de la entidad pública competente 
regulados en el Código Civil, así como los relativos a esta materia recogidos en la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación 
parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Con esta modificación se 
pretende reforzar la idea de que el procedimiento por el que se establece la situación 
legal de desamparo, y la consiguiente tutela, sea un procedimiento judicial. Se pretende 
también reforzar, en el Código Civil, el principio de reintegración en la familia de origen 
más próxima del menor tutelado o, en su caso, de la familia extensa, a través de la 
figura del acogimiento familiar. El juez competente, conforme a las modificaciones 
introducidas en esta Proposición de Ley, deberá tener en cuenta en sus resoluciones 
judiciales, siempre que sea posible y teniendo en cuenta el interés superior del menor, 
el principio de prioridad de la familia de origen para el mantenimiento de las relaciones 
familiares del menor.

Además, cabe señalar que se modifican también las previsiones contenidas en esta 
última Ley citada relativas a las supuestas situaciones indicadas de «riesgo», eliminando 
de la regulación cualquier referencia ideológica basada en el género. Cualquier 
motivación ideológica no puede ser, en ningún caso, motivo para la apertura de un 
proceso de declaración de desamparo, y en su caso, la posterior declaración de la 
privación de la patria potestad o tutela.

Al amparo de lo expuesto, el Grupo Parlamentario VOX presenta la siguiente 
Proposición de Ley.

Artículo Uno. Modificación del Código Civil.

Uno. Se modifica el artículo 172, que quedará redactado en los siguientes términos:

«1. Cuando la Entidad Pública a la que, en el respectivo territorio, esté 
encomendada la protección de los menores constate que un menor se encuentra 
en situación de desamparo, podrá serle atribuida por la autoridad judicial 
competente, mediante resolución judicial, la tutela del mismo y deberá adoptar las 
medidas de protección necesarias para su guarda, poniéndolo en conocimiento del 
Ministerio Fiscal. La resolución judicial que declare la situación de desamparo y las 
medidas adoptadas se notificará en legal forma a los progenitores, tutores o 
guardadores y al menor afectado si tuviere suficiente madurez y, en todo caso, si 
fuere mayor de doce años, de forma inmediata sin que sobrepase el plazo máximo 
de cuarenta y ocho horas. La información será clara, comprensible y en formato 
accesible, incluyendo las causas que dieron lugar a la intervención judicial y los 
efectos de la decisión adoptada, y en el caso del menor, adaptada a su grado de 
madurez. Siempre que sea posible, y especialmente en el caso del menor, esta 
información se facilitará de forma presencial.

Se considera como situación de desamparo la que se produce de hecho a 
causa del incumplimiento o del imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de 
protección establecidos por las leyes para la guarda de los menores, cuando éstos 
queden privados de la necesaria asistencia moral o material.

La asunción de la tutela atribuida a la Entidad Pública lleva consigo la 
suspensión de la patria potestad o de la tutela ordinaria. No obstante, serán 
válidos los actos de contenido patrimonial que realicen los progenitores o tutores 
en representación del menor y que sean en interés de éste.

La autoridad judicial competente y el Ministerio Fiscal podrán promover, si 
procediere, la privación de la patria potestad y la remoción de la tutela.

La prioridad de la actuación de la correspondiente Entidad Pública en el 
ejercicio de la tutela será que el menor en desamparo se reintegre en su familia de 
origen o, en su defecto, en la familia extensa de este.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie B Núm. 250-1 11 de julio de 2025 Pág. 3

cv
e:

 B
O

C
G

-1
5-

B-
25

0-
1



La autoridad judicial competente habrá de tener en cuenta el interés superior 
del menor, priorizando la permanencia en su familia de origen y el mantenimiento 
de sus relaciones familiares, siempre que sea posible y positivo para el menor, o 
en su caso, priorizando que el menor sea acogido por la familia extensa, y dentro 
de esta priorizando los grados de parentesco más próximos.

2. Durante el plazo de dos años desde la notificación de la resolución judicial 
por la que se declare la situación de desamparo, los progenitores que continúen 
ostentando la patria potestad pero la tengan suspendida conforme a lo previsto en 
el apartado 1, o los tutores que, conforme al mismo apartado, tengan suspendida 
la tutela, podrán solicitar a la autoridad judicial competente o a la Entidad Pública 
que cese la suspensión y quede revocada la declaración de situación de 
desamparo del menor, si, por cambio de las circunstancias que la motivaron, 
entienden que se encuentran en condiciones de asumir nuevamente la patria 
potestad o la tutela.

Igualmente, durante el mismo plazo podrán oponerse a las decisiones que se 
adopten respecto a la protección del menor.

Pasado dicho plazo decaerá el derecho de los progenitores o tutores a solicitar 
u oponerse a las decisiones o medidas que se adopten para la protección del 
menor. No obstante, podrán facilitar información a la autoridad judicial competente 
y al Ministerio Fiscal sobre cualquier cambio de las circunstancias que dieron lugar 
a la declaración de situación de desamparo.

En todo caso, transcurridos los dos años, únicamente el Ministerio Fiscal 
estará legitimado para oponerse a la resolución de la autoridad judicial.

Durante ese plazo de dos años, la Entidad Pública, ponderando la situación y 
poniéndola en conocimiento del Ministerio Fiscal, podrá adoptar cualquier medida 
de protección, incluida la propuesta de adopción, cuando exista un pronóstico 
fundado de imposibilidad definitiva de retorno a la familia de origen.

3. La Entidad Pública, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal o de 
persona o entidad interesada, podrá solicitar la revocación de la declaración de 
situación de desamparo a la autoridad judicial, que decidirá el retorno del menor 
con su familia, siempre que se entienda que es lo más adecuado para su interés.

4. En cumplimiento de la obligación de prestar la atención inmediata, la 
Entidad Pública podrá asumir la guarda provisional de un menor mediante 
resolución judicial, procediendo simultáneamente a practicar las diligencias 
precisas para identificar al menor, investigar sus circunstancias y constatar, en su 
caso, la situación real de desamparo. 

Tales diligencias se realizarán en el plazo más breve posible, durante, el cual 
deberá procederse, en su caso, a la declaración de la situación de desamparo y 
consecuente asunción de la tutela o a la promoción de la medida de protección 
procedente. Si existieran personas que, por sus relaciones con el menor o por 
otras circunstancias, pudieran asumir la tutela en interés de éste, se promoverá el 
nombramiento de tutor conforme a las reglas ordinarias.

Cuando hubiera transcurrido el plazo señalado y no se hubiera formalizado la 
tutela o adoptado otra resolución, el Ministerio Fiscal promoverá las acciones 
procedentes para asegurar la adopción de la medida de protección más adecuada 
del menor por parte de la autoridad judicial competente.

5. La Entidad Pública cesará en la tutela que ostente sobre los menores 
declarados en situación de desamparo cuando la autoridad judicial constate, 
mediante los correspondientes informes, la desaparición de las causas que 
motivaron su asunción, por alguno de los supuestos previstos en los artículos 276 
y 277.1, y cuando compruebe fehacientemente alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que el menor se ha trasladado voluntariamente a otro país.
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b) Que el menor se encuentra en el territorio de otra comunidad autónoma, 
en cuyo caso se procederá al traslado del expediente de protección y una 
autoridad judicial encomendado la tutela a la entidad pública correspondiente o 
dictado medida de protección oportuna, o entendiere que ya no es necesario 
adoptar medidas de protección a tenor de la situación del menor.

c) Que hayan transcurrido doce meses desde que el menor abandonó 
voluntariamente el centro de protección, encontrándose en paradero desconocido.

La guarda provisional cesará por las mismas causas que la tutela.»

Dos. Se modifica el artículo 172 bis, que quedará redactado en los siguientes 
términos:

«1. Cuando los progenitores o tutores, por circunstancias graves y 
transitorias debidamente acreditadas, no puedan cuidar al menor, podrán solicitar 
a la autoridad judicial que autorice a la Entidad Pública a asumir su guarda durante 
el tiempo necesario, que no podrá sobrepasar dos años como plazo máximo de 
cuidado temporal del menor, salvo que el interés superior del menor aconseje, 
excepcionalmente, la prórroga de las medidas. Transcurrido el plazo o la prórroga, 
en su caso, el menor deberá regresar con sus progenitores o tutores o, si no se 
dan las circunstancias adecuadas para ello, ser declarado en situación legal de 
desamparo.

La entrega voluntaria de la guarda se hará por escrito, previo informe a la 
autoridad judicial competente, dejando constancia de que los progenitores o 
tutores han sido informados de las responsabilidades que siguen manteniendo 
respecto del menor, así como de la forma en que dicha guarda va a ejercerse por 
la Entidad Pública garantizándose, en particular a los menores con discapacidad, 
la continuidad de los apoyos especializados que vinieran recibiendo o la adopción 
de otros más adecuados a sus necesidades.

La resolución judicial sobre la guarda por la Entidad Pública, así como sobre 
cualquier variación posterior de su forma de ejercicio, será fundamentada y 
comunicada a los progenitores o tutores y al Ministerio Fiscal.

2. Asimismo, la Entidad Pública asumirá la guarda cuando así lo acuerde el 
Juez en los casos en que legalmente proceda, adoptando la medida de protección 
correspondiente.»

Tres. Se modifica el artículo 172 ter, que quedará redactado en los siguientes 
términos:

«1. La guarda se realizará mediante el acogimiento familiar y, no siendo éste 
posible o conveniente para el interés del menor, mediante el acogimiento 
residencial. El acogimiento familiar se realizará por la persona o personas que 
determine la autoridad judicial competente. En el acogimiento familiar se priorizará 
que el acogimiento se produzca en la familia extensa del menor, y dentro de esta 
priorizando los grados de parentesco más próximos.

El acogimiento residencial, con la debida resolución judicial que lo determine, 
se ejercerá por el Director o responsable del centro donde esté acogido el menor, 
conforme a los términos establecidos en la legislación de protección de menores.

No podrán ser acogedores los que no puedan ser tutores de acuerdo con lo 
previsto en la ley.

La resolución de la autoridad judicial competente en la que se formalice por 
escrito la medida de guarda se notificará a los progenitores o tutores que no 
estuvieran privados de la patria potestad o tutela, así como al Ministerio Fiscal.

2. Se buscará siempre el interés del menor y se priorizará, cuando no sea 
contrario a ese interés, su reintegración en la propia familia y que la guarda de los 
hermanos se confíe a una misma institución o persona para que permanezcan 
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unidos. La situación del menor en relación con su familia de origen, tanto en lo que 
se refiere a su guarda como al régimen de visitas y otras formas de comunicación, 
será revisada, al menos cada seis meses.

3. La Entidad Pública podrá acordar, en relación con el menor en acogida 
familiar o residencial, cuando sea conveniente a su interés, estancias, salidas de 
fines de semana o de vacaciones con familias o con instituciones dedicadas a 
estas funciones. A tal efecto sólo se seleccionará a personas o instituciones 
adecuadas a las necesidades del menor. Dichas medidas deberán ser acordadas 
una vez haya sido oído el menor si tuviere suficiente madurez y, en todo caso, si 
fuera mayor de doce años.

La delegación de guarda para estancias, salidas de fin de semana o 
vacaciones contendrá los términos de la misma y la información que fuera 
necesaria para asegurar el bienestar del menor, en especial de todas las medidas 
restrictivas que haya establecido el Juez. Dicha medida será comunicada a los 
progenitores o tutores, siempre que no hayan sido privados del ejercicio de la 
patria potestad o removidos del ejercicio de la tutela, así como a los acogedores. 
Se preservarán los datos de estos guardadores cuando resulte conveniente para 
el interés del menor o concurra justa causa.

4. En los casos de declaración de situación de desamparo o de asunción de 
la guarda por resolución judicial, podrá establecerse por la Entidad Pública la 
cantidad que deben abonar los progenitores o tutores para contribuir, en concepto 
de alimentos y en función de sus posibilidades, a los gastos derivados del cuidado 
y atención del menor, así como los derivados de la responsabilidad civil que 
pudiera imputarse a los menores por actos realizados por los mismos.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 174, que quedará redactado en los 
siguientes términos:

«2. A tal fin, la Entidad Pública le dará noticia inmediata de los nuevos 
ingresos de menores y le remitirá copia de las resoluciones judiciales de 
formalización de la constitución, variación y cesación de las tutelas, guardas y 
acogimientos. Igualmente le dará cuenta de cualquier novedad de interés en las 
circunstancias del menor. [...]»

Cuatro. Se modifica el artículo 176 bis, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«1. La autoridad judicial competente podrá delegar la guarda de un menor 
declarado en situación de desamparo en las personas que, reuniendo los 
requisitos de capacidad para adoptar previstos en el artículo 175 y habiendo 
prestado su consentimiento, hayan sido preparadas, declaradas idóneas y 
asignadas para su adopción. A tal efecto, con anterioridad a la presentación de la 
propuesta de adopción, será la autoridad judicial competente la que establezca la 
medida provisional de guarda hasta que se dicte la resolución judicial de adopción, 
previa audiencia de los afectados y del menor si tuviere suficiente madurez y, en 
todo caso, si fuere mayor de doce años, que se notificará a los progenitores o 
tutores no privados de la patria potestad o tutela.

Los guardadores con fines de adopción tendrán los mismos derechos y 
obligaciones que los acogedores familiares.

2. Salvo que convenga otra cosa al interés del menor, la Entidad Pública 
procederá a suspender el régimen de visitas y relaciones con la familia de origen 
cuando se inicie el período de convivencia preadoptiva a que se refiere el apartado 
anterior, excepto en los casos previstos en el artículo 178.4. Tal decisión podrá ser 
objeto de revisión por parte del juez competente, a instancia del Ministerio Fiscal, 
o de la familia de origen.
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3. La propuesta de adopción al Juez tendrá que realizarse en el plazo más 
breve posible y, en todo caso, antes de transcurridos tres meses desde el día en el 
que se hubiera acordado la delegación de guarda con fines de adopción. No 
obstante, cuando la Entidad Pública considere necesario, en función de la edad y 
circunstancias del menor, establecer un período de adaptación del menor a la 
familia, dicho plazo de tres meses podrá prorrogarse hasta un máximo de un año.

En el supuesto de que el Juez no considerase procedente esa adopción, la 
Entidad Pública deberá determinar la medida protectora más adecuada para el 
menor.»

Cinco. Se modifica el artículo 222, que queda redactado en los siguientes términos:

«La tutela de los menores que se encuentren en situación de desamparo 
corresponderá por decisión judicial a la entidad pública a la que en el respectivo 
territorio esté encomendada la protección de menores.

No obstante, se procederá al nombramiento de tutor conforme a las reglas 
ordinarias cuando existan personas físicas que, por sus relaciones con el menor o 
por otras circunstancias, puedan asumir la tutela en interés de este.

En el supuesto del párrafo anterior, previamente a la designación judicial de 
tutor, o en la misma resolución, deberá acordarse la suspensión o la privación de 
la patria potestad o la remoción del tutor, en su caso.

Estarán legitimados para ejercer las acciones de privación de patria potestad, 
promover la remoción del tutor solicitar el nombramiento de tutor de los menores 
en situación de desamparo, el Ministerio Fiscal, la autoridad judicial competente, o 
los llamados al ejercicio de la tutela.»

Artículo Dos. Modificación de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Uno. Se suprime el párrafo octavo del primer apartado de la Exposición de Motivos.
Dos. Se modifican los apartados 1, 2 y 3 del artículo 12, que quedará redactado en 

los siguientes términos:

«1. La protección de los menores por los poderes públicos se realizará 
mediante la prevención, detección y reparación de situaciones de riesgo, con el 
establecimiento de los servicios y recursos adecuados para tal fin, el ejercicio de la 
guarda y, en los casos de declaración de desamparo, la asunción de la tutela por 
resolución judicial. En las actuaciones de protección deberán primar, en todo caso, 
las medidas familiares frente a las residenciales, las estables frente a las 
temporales y las consensuadas frente a las impuestas.

2. Los poderes públicos velarán para que los progenitores, tutores, 
guardadores o acogedores, desarrollen adecuadamente sus responsabilidades y 
les facilitarán servicios accesibles de prevención, asesoramiento y 
acompañamiento en todas las áreas que afectan al desarrollo de los menores.

3. Cuando los menores se encuentren bajo la patria potestad, tutela, guarda 
o acogimiento de una víctima de violencia doméstica, las actuaciones de los 
poderes públicos estarán encaminadas a garantizar el apoyo necesario para 
procurar la permanencia de los menores, con independencia de su edad, con 
aquella, así como su protección, atención especializada y recuperación. 
Procurando la permanencia de los menores en el entorno familiar más beneficioso 
para su desarrollo y bienestar, atendiendo en todo caso a las resoluciones de la 
autoridad judicial competente.»
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Tres. Se modifica el artículo 14, que quedará redactado en los siguientes términos:

«Las autoridades y servicios públicos tendrán la obligación de prestar la 
atención inmediata que precise cualquier menor, de actuar si corresponde a su 
ámbito de competencias o de dar traslado en otro caso al órgano competente y de 
poner los hechos en conocimiento de los representantes legales del menor y de la 
autoridad judicial competente o, cuando sea necesario, de la Entidad Pública y del 
Ministerio Fiscal.

La Entidad Pública podrá asumir, en cumplimiento de la obligación de prestar 
la atención inmediata, la guarda provisional de un menor prevista en el 
artículo 172.4 del Código Civil, previa resolución judicial, que será comunicada al 
Ministerio Fiscal, procediendo simultáneamente a practicar las diligencias precisas 
para identificar al menor, investigar sus circunstancias y constatar, en su caso, la 
situación real de desamparo.»

Cuatro. Se modifican los apartados 1, 2, 4, 7 y 8 del artículo 17, que quedarán 
redactados en los siguientes términos:

«1. Se considerará situación de riesgo aquella en la que, a causa de 
circunstancias, carencias o conflictos familiares, sociales o educativos, la persona 
menor de edad se vea perjudicada en su desarrollo personal, familiar, social o 
educativo, en su bienestar o en sus derechos de forma que, sin alcanzar la 
entidad, intensidad o persistencia que fundamentarían su declaración de situación 
de desamparo y la asunción de la tutela por resolución judicial, sea precisa la 
intervención de la administración pública competente, para eliminar, reducir o 
compensar las dificultades o inadaptación que le afectan y evitar su desamparo y 
exclusión social, sin tener que ser separado de su entorno familiar.»

«2. Serán considerados como indicadores de riesgo, entre otros:

a) La falta de atención física o psíquica del niño, niña o adolescente por parte 
de los progenitores, o por las personas que ejerzan la tutela, guarda, o 
acogimiento, que comporte un perjuicio leve para la salud física o emocional del 
niño, niña o adolescente cuando se estime, por la naturaleza o por la repetición de 
los episodios, la posibilidad de su persistencia o el agravamiento de sus efectos.

b) La negligencia en el cuidado de las personas menores de edad y la falta 
de seguimiento médico por parte de los progenitores, o por las personas que 
ejerzan la tutela, guarda o acogimiento.

c) La existencia de un hermano o hermana declarado en situación de riesgo 
o desamparo, salvo que las circunstancias familiares hayan cambiado de forma 
evidente.

d) La utilización, por parte de los progenitores, o de quienes ejerzan 
funciones de tutela, guarda o acogimiento, del castigo habitual y desproporcionado 
y de pautas de corrección violentas que, sin constituir un episodio severo o un 
patrón crónico de violencia, perjudiquen su desarrollo.

e) La evolución negativa de los programas de intervención seguidos con la 
familia y la obstrucción a su desarrollo o puesta en marcha.

f) Las prácticas discriminatorias, por parte de los responsables parentales, 
contra los niños, niñas y adolescentes que conlleven un perjuicio para su bienestar 
y su salud mental y física, en particular:

Las actitudes discriminatorias que por razón de sexo, edad o discapacidad 
puedan aumentar las posibilidades de confinamiento en el hogar, la falta de 
acceso a la educación, las escasas oportunidades de ocio, la falta de acceso al 
arte y a la vida cultural, así como cualquier otra circunstancia que, por razón de 
sexo, edad o discapacidad, les impidan disfrutar de sus derechos en igualdad.
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g) El riesgo de sufrir ablación, mutilación genital femenina o cualquier otra 
forma de violencia en el caso de niñas y adolescentes, las promesas o acuerdos 
de matrimonio forzado.

h) La identificación de las madres como víctimas de trata.
i) Los menores de edad víctimas de cualquier tipo de violencia.
j) Los ingresos múltiples de personas menores de edad en distintos 

hospitales con síntomas recurrentes, inexplicables y/o que no se confirman 
diagnósticamente.

k) El consumo habitual de drogas tóxicas o bebidas alcohólicas por las 
personas menores de edad.

l) La exposición de la persona menor de edad a cualquier situación de 
violencia doméstica.

m) Cualquier otra circunstancia que implique violencia sobre las personas 
menores de edad que, en caso de persistir, pueda evolucionar y derivar en el 
desamparo del niño, niña o adolescente.»

«4. La valoración de la situación de riesgo conllevará la elaboración y puesta 
en marcha de un proyecto de intervención social y educativo familiar que deberá 
recoger los objetivos, actuaciones, recursos y previsión de plazos, promoviendo 
los factores de protección del menor y manteniendo a éste en su medio familiar. 
Se procurará la participación de los progenitores, tutores, guardadores o 
acogedores en la elaboración del proyecto. En cualquier caso, será oída y tenida 
en cuenta la opinión de éstos en el intento de consensuar el proyecto, que deberá 
ser firmado por las partes, para lo que se les comunicará de manera comprensible 
y en formato accesible. También se comunicará y consultará con el menor si tiene 
suficiente madurez y, en todo caso, a partir de los doce años.»

«7. Cuando la administración pública competente esté desarrollando una 
intervención ante una situación de riesgo de un menor y tenga noticia de que va a 
ser trasladado al ámbito de otra entidad territorial, la administración pública de 
origen lo pondrá en conocimiento de la de destino al efecto de que, si procede, 
ésta continúe la intervención que se venía realizando, con remisión de la 
información y documentación necesaria. Si la administración pública de origen 
desconociera el lugar de destino, podrá solicitar el auxilio de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad a fin de que procedan a su averiguación. Una vez conocida 
la localización del menor, se pondrá en conocimiento de la Entidad Pública 
competente en dicho territorio, que continuará la intervención.»

«8. En los supuestos en que la administración pública competente para apreciar 
e intervenir en la situación de riesgo estime que existe una situación de desprotección 
que puede requerir la separación del menor de su ámbito familiar o cuando, concluido 
el período previsto en el proyecto de intervención o Convenio, no se hayan 
conseguido cambios en el desempeño de los deberes de guarda que garanticen que 
el menor cuenta con la necesaria asistencia moral o material, lo pondrá en 
conocimiento de la autoridad judicial competente a fin de que valore la procedencia 
de declarar la situación de desamparo, comunicándolo al Ministerio Fiscal.

Cuando la autoridad judicial competente considere que no procede declarar la 
situación de desamparo, pese a la propuesta en tal sentido formulada por la 
administración pública competente para apreciar la situación de riesgo, lo pondrá 
en conocimiento de la administración pública que haya intervenido en la situación 
de riesgo y del Ministerio Fiscal. Este último hará una supervisión de la situación 
del menor, pudiendo para ello recabar la colaboración de los centros escolares y 
los servicios sociales, sanitarios o cualesquiera otros.»
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Cinco. Se modifican los apartados 1 y 5 del artículo 18, que quedarán redactados 
en los siguientes términos:

«1. Cuando a la Entidad Pública se le comunique que el menor se encuentra 
en situación de desamparo, actuará en la forma prevista en el artículo 172 y 
siguientes del Código Civil, asumiendo la tutela de aquél por resolución judicial, 
adoptando las oportunas medidas de protección y poniéndolo en conocimiento del 
Ministerio Fiscal y, en su caso, del Juez que acordó la tutela ordinaria.»

«5. En los supuestos en los que se detecte una situación de posible 
desprotección de un menor de nacionalidad española que se encuentre fuera del 
territorio nacional, para su protección en España será competente la Entidad 
Pública correspondiente a la Comunidad Autónoma en la que residan los 
progenitores o tutores del menor En su defecto, será competente la Entidad 
Pública correspondiente a la Comunidad Autónoma con la cual el menor o sus 
familiares tuvieren mayores vínculos. Cuando, conforme a tales criterios, no 
pudiere determinarse la competencia, será competente la Entidad Pública de la 
Comunidad Autónoma en la que el menor o sus familiares hubieran tenido su 
última residencia habitual.

En todo caso, cuando el menor que se encuentra fuera de España hubiera 
sido objeto de una medida de protección previamente a su desplazamiento, será 
competente la Entidad Pública que ostente su guarda o tutela.

Cualquier decisión sobre la guarda o tutela del menor objeto de protección, 
será adoptada, de conformidad con lo previsto en el artículo 172 y siguientes del 
Código Civil, mediante resolución judicial motivada del órgano competente.

Los posibles conflictos de competencia que pudieran originarse habrán de 
resolverse conforme a los principios de celeridad y de interés superior del menor, 
evitando dilaciones en la toma de decisiones que pudieran generar perjuicios al mismo.

La Administración General del Estado se encargará del traslado del menor a 
España. La Comunidad Autónoma que corresponda asumirá la competencia 
desde el momento en que el menor se encuentre en España.»

Seis. Se modifica el punto primero del apartado 3 d) del artículo 20, que quedará 
redactado en los siguientes términos:

«1.º El régimen de visitas, estancia, relación o comunicación, en los 
supuestos de declaración de desamparo, por parte de la familia de origen, que 
podrá modificarse por la Entidad Pública, con la autorización de la autoridad 
judicial competente, en atención al interés superior del menor.»

Siete. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo y la letra h) del apartado 2 
del artículo 20 bis, que quedarán redactados en los siguientes términos:

«1. Los acogedores familiares tendrán derecho a:

b) Ser oídos por la Entidad Pública antes de que ésta adopte cualquier 
resolución que afecte al menor, sin perjuicio de la correspondiente intervención 
judicial, especialmente antes de modificar o suspender temporalmente el régimen 
de visitas o de relación o comunicación con la familia de origen.

2. Los acogedores familiares tendrán los siguientes deberes:

h) Comunicar a la Entidad Pública y a la autoridad judicial competente 
cualquier cambio en la situación familiar relativo a los datos y circunstancias que 
se tomaron en consideración como base para el acogimiento.»

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie B Núm. 250-1 11 de julio de 2025 Pág. 10

cv
e:

 B
O

C
G

-1
5-

B-
25

0-
1



Ocho. Se modifica la disposición adicional primera, que quedará redactada en los 
siguientes términos:

«Se aplicarán las normas de la jurisdicción voluntaria a las actuaciones que se 
sigan:

1.º Para adoptar las medidas previstas en el artículo 158 del Código Civil.
2.º Contra las resoluciones que declaren la idoneidad de los solicitantes de 

adopción.
3.º Para cualesquiera otras reclamaciones frente a resoluciones de las 

entidades públicas que surjan con motivo del ejercicio de sus funciones en materia 
de tutela o guarda de menores.

En el indicado procedimiento, los recursos se admitirán, en todo caso en un 
solo efecto.

Quedará siempre a salvo el ejercicio de las acciones en la vía judicial ordinaria.»

Disposición transitoria única.

Los expedientes afectados por esta ley que se encontrarán en tramitación al tiempo 
de su entrada en vigor se tramitarán conforme a la nueva legislación.

Disposición derogatoria única.

Se consideran derogadas cuantas normas se opongan o sean incompatibles con lo 
dispuesto en la presente ley.

Disposición final única.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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